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E sta  obra nos ofrece lina visión vasta  y penetran te  de la organización 
social del pueblo hindú; de las expresiones de su cu ltu ra ; sus problem as de 
hondo arraigo ; de las luchas que lib ra para  superase, valiéndose de las expe
riencias acum uladas por su civilización m ilenaria y del in strum enta l eficaz 
de las técnicas vigentes.

Una sucesión de datos geográficos, hechos históricos, com paraciones me- 
sológicas, índices dem ográficos, volúmenes estadísticos de las producciones 
agrícola, pecuaria o industrial, y del tráfico  m ercan tilj y aún m ás, las obser
vaciones d irectas del autor, de los anhelos dem ocráticos de un pueblo recién 
independizado, constituyen los eslabones que en otros tan tos capítulos sirven al 
lector, a. modo de introducción, para  situarse  fren te  a  la  es tru c tu ra  social 
hindú, su problem ática, y los sacrificios y esfuerzos del pueblo y del Gobier
no p ara  aporta rle  soluciones satisfactorias.

La fisonomía social indiana revela m atices muy especiales que son in
fluenciados por un conjunto de costum bres e instituciones, ta les como: El 
herm ético régim en de castas) y las discrim inaciones a que da lugar. Las con
cepciones religiosas y filosóficas prevalentes en los conglomerados, especial
m ente, los relativos al fatalism o del K arm a y al dogma de la transm igración 
de las alm as. De igual in terés son las relacionadas con la familia. Así, el pa
trim onio fam iliar solidario, con la  consecuente apropiación com unal de sus 
fru tos y productos. E l m atrim onio en tre  im púberes que ofrece los siguientes 
datos: “No menos de veinticinco millones de m ujeres casadas que no llegan a 
los catorce años de edad”, y  una cifra no inferior “de diez a quince millones 
de viudas, en tre  los diez y los quince años”. Además, los prejuicios que colo
can a la m ujer viuda en una situación de inferioridad bas tan te  deplorable.

Una vez descrito el panoram a social, el au to r se ocupa de las im portan
tes cuestiones a que aquél ha dado lugar. Y palpa en toda su intensidad esos 
problem as, guiado por el caudal de experiencias que ha vivido dentro  de las 
luchas sociales del pueblo mexicano. Mismas a las que procuró soluciones, 
que en su tiem po parecieron audaces pero que el desarrollo del país las exigía 
y son actualm ente, p a rte  de la vida institucional de la nación.

No pocos de los problem as que confronta la India han sido acrecidos pol
los “tres  m il años de invasiones de o tras  razas y doscientos años de dom ina
ción b ritán ica”. Desde luego, el prim ordial de ellos, es la  m iseria que. agobia
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a la  m ayor p a rte  de la población, debido a la  insuficiencia de producción de 
alimentos.

Siguen el de la  insalubridad y el de la  asistencia social. Aquél se tra d u 
ce en la fa lta  de habitaciones cómodas e higiénicas, caren tes de los servicios 
de agua potable y drenaje. Y cuyo consecuente “son las epidemias que azotan 
al país (paludismo, tuberculosis, viruela, enferm edades hídricas, cólera, peste 
bubónica y o tras), que m atan, según inform es fidedignos, a  m ás de diez m i
llones de personas cada año”.

E l de analfabetism o que com prende al 85% de la  población de edad es
colar.

E l problem a agrario  ofrece las características del acaparam iento  de la 
tie rra  por los la tifund istas y la explotación de los traba jado res del campo.

No menos im portantes resu ltan  los del traba jo  y el habitacional. Y por 
último, el originado por el “fanatism o que obliga a la población a considerar 
como sagrados a los anim ales, los que no pueden ser sacrificados”. Al res
pecto, bas ta  considerar las cifras que sobre algunos de estos anim ales se citan 
en capitulo an terior, ta l es la  de que existen “en el campo y en las ciudades 
muy cerca de cincuenta millones de m onos”. E stos y otros considerados como 
sagrados son un la s tre  para  la economía hindú.

E l gobierno de la India, en que la  m u je r ha asumido responsabilidades de 
gran  trascendencia, ha enfocado program as acertados para  el logro del au 
m ento de la  producción, y tendientes a sa tisfacer los problem as insolutos ci
tados. A firm a el autor, que los estad istas de aquél país, conscientes del desa
rrollo progresista que experim enta su nación y del lugar que ocupa en tre  los 
pueblos asiáticos y en general, en el mundo, luchan por convertirlo en una 
gran  nación y por la im plantación del orden social que “reclam an las m ulti
tudes ham brien tas del m undo: EN  EL  IN TER IO R  “IGUALDAD ECONOM I
CA, REDENCION DE LAS CLASES CAM PESINA Y OBRERA”, Y EN EL 
EX TER IO R “RESPETO  ABSOLUTO A SU SOBERANIA”.

E l amplio recorrido del señor licenciado P o rtes Gil por los pueblos del norte 
de Africa y del Oriente, du ran te  el cual pulsó las ansias de liberación política 
y económica de los mismos y sus condiciones m isérrim as de vida, lo han con
firm ado en su  pensam iento sobre el fu tu ro  que aguarda a la hum anidad y lo 
que en su concepto debo llevarse a cabo p ara  conjurar una nueva hecatom be:

En prim er lugar, el problem a del im perialism o colonial cuya solución es 
inaplazable. Y respecto al cual, la O rganización de las Naciones Unidas debe 
escuchar las dem andas de los pueblos oprimidos p a ra  satisfacerlas.

En segundo térm ino, "la adopción de un es ta tu to  jurídico avanzado que 
realice para  los humildes, para los ham brientos, una nueva vida m ás en con
sonancia con la  felicidad a que tienen derecho todos los hom bres".

Tercero, la  adopción para los pueblos de una filosofía fundada en el so
cialismo dem ocrático, “que sin estrangu la r las libertades hum anas, tienda a 
hacer desaparecer las odiosas desigualdades que provocan el odio de clases”. Y,

Cuarto, por lo que toca al Continente Americano, la cooperación eficaz de 
los Estados Unidos a  los países del su r p a ra  que “desaparezca la pobreza y 
su rja  la  sa lud” a fin de que éstos puedan serle aliados leales y poderosos.

<G. S. V.)
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URSUA, Francisco A.: E l Asilo  
Diplomático. E d itorial C ultura , S. 
A. Mexico, D. F., 1952. pp. 248.

La petición hecha por V ictor R aúl H aya de la  Torre a la em bajada de 
Colombia en Perú, el otorgam iento de asilo por p a rte  de ésta, así como' la sub
secuente denegación del gobierno peruano a conceder un salvoconducto al 
asilado, p lan tearon  una serie de problem as de derecho internacional que, al 
se r sometidos a la  Corte In ternac ional de Justicia , no recibieron de ésta  la 
solución m ás adecuada posible, según el enfoque analítico crítico de este autor.

E n el capítulo de los antecedentes del caso, se hace resa lta r  cómo los e rro 
res se p resentan  desde las prim eras etapas según lo dem uestra el hecho de 
que, tra s  la  notificación de haber concedido asilo, hecha por la em bajada co
lom biana an te  el gobierno peruano, la  propia em bajada de Colombia envió a 
dicho gobierno una no ta en la  que declaraba haber calificado como políticos 
los delitos de H aya de la  T o rre ; declaración qué el au to r  rep u ta  innecesaria, 
y la cual había de d ar lugar a la controversia surgida en tre  los gobiernos 
afirm ándose por p a rte  del peruano que la calificación del delito debía hacerse 
conjuntam ente por el asilan te y por el perseguidor y no únicam ente por el 
prim ero.

A fin de log rar un entendim iento y zanjam iento  pacífico de la controver
sia, hubo de som eterse ésta a la Corte de la Haya, a la  cual se le; pidió que 
ac la ra ra  las cuestiones rela tivas a: el derecho que asiste al estado asilante 
p a ra  calificar el delito, y la obligación) de P erú  en cuanto a garan tiza r la  in
violabilidad personal de H aya de la  Torre.

P erú , por su p a rte  som etió a la Corte urí documento, en cuyas conclusio
nes niega, sin base, la  p rim era petito ria  de Colombia, y fundam enta la nega
ción de la  segunda en una violación a dos tex tos convencionales específicos.

P lan teada la cuestión an te  la Corte, al se r estudiada y resue lta  por ésta 
se incurrió  —según rem arcam iento  hecho por el au to r— en errores funda
m entales de procedimiento, así como en o tros que, alarm antem ente, penetran  
h a s ta  capas m ás profundas de lo jurídico.

No obstan te las observaciones hechas en cuanto  a  la form a en que se 
confundió la  excepción peren to ria  con la  reconvención y a la  m utación de la 
cuestión som etida a causa de la in terpretación  de la  Corte, adquiere un sin
gu la r relieve en el conjunto presentado el hecho de que en, la H aya se hubiera 
sostenido que la  calificación del delito es provisional, ya que, de este modo, 
el asilo se convierte en algo bien distinto de aquello que ha querido ver en él 
la  concepción orig inaria y el respaldo que ha tenido por p a rte  de los gobier
nos respetuosos de la dignidad hum ana.

S u je ta  la  calificación del delito al criterio  de provisionalidad, el asilo m is
mo se convierte en cárcel del perseguido político, lo cual acarrea, asimismo, 
consecuencias im portantísim as para  la reconocida inviolabilidad de las em 
bajadas, etc.

Al asegu rar la Corte que la calificación del delito debe depender en buena 
p a rte  del gobierno perseguidor, no se da cuen ta  que la  posición contraria, o 
sea la  de calificación del delito por p a rte  del gobierno asilan te tiene su fun
dam ento  y justificación en la m ayor im parcialidad con la que un ex traño  pue
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de contem plar las pugnas In ternas de un país y las in justicias com etidas a 
causa de esas m ism as pugnas. P or o tra  parte , esa calificación descansará 
siem pre en la  responsabilidad que el agente diplom ático tiene an te  su propio 
gobierno, de la  que h a  de reconocer siem pre fren te  a aquél al que ha sido en- 
viado como represen tan te, y de la  que debe, finalm ente, a la hum anidad en 
su conjunto.

H abida cuen ta  de esas tres  grandes responsabilidades, el asilo no puede 
llegar a ser nunca —como pretende la C orte— instrum ento  político esgrim ido 
por los E stados conform e a las exigencias del gobierno y sin tom ar en cuenta 
los dictados m ás altos que regu lan  la  convivencia internacional, sino que, por 
el contrario , conform arán una calificación delictiva que, sin lesionar los in
tereses soberanos de un Estado, brinden protección a los intereses individua
les am enazados in justam en te  por ese mismo Estado.

Además, proponer como propone la  C orte el que no se reconozca la  obli
gatoriedad sobre el gobierno te rrito ria l equivale a convertir en ilegal la es
tancia del asilado en la em bajada, y en su je ta r  a és ta  a la jurisdicción del go
bierno te rrito ria l.

En previsión de los m alos efectos de estas lim itaciones, la Corte señala 
la posibilidad de controversias a resolver por los métodos que las p artes  h a 
yan aceptado previam ente como adecuadas para la  solución de las mismas. 
A nte dicha afirm ación, el au to r hace ver con certeza que “el recurso  a  los 
medios previstos p a ra  la  solución de las controversias no podría restablecer 
una institución así derru ida’’.

La natu ra leza  de una institución tan  noble como el asilo diplom ático se 
rea liza como acto  un ila tera l, derivado de la soberanía del Estado, como acto 
form alm ente asim ilable a la admisión de inm igrantes conforme a las especi
ficaciones in te rnas del país, según afirm ación del au to r que co n tra ría  las de 
la  Corte, p a ra  la cual existe diferencia fundam ental en tre  ambos derechos.

P o r o tra  p arte , el mismo otorgam iento de asilo, debido a  estas ca rac te 
rísticas, no e n tra  en el campo del enjuiciam iento internacional sino en d e ter
m inadas condiciones ya que “el otorgam iento de asilo es un acto  de sobe
ran ía  que, en sí mismo, no e s tá  su je to  a revisión por el E stado  te rrito ria l ni 
por un tr ib u n a l in te rn a c io n a l...  sino que solam ente en tra  al te rreno  in te rn a
cional cuando causa un agravio im putable al E stado (asilante) por violación 
de una norm a del derecho de gentes”.

E l au to r ha sintetizado sus conclusiones al afirm ar que la  sentencia de 
la  C orte subvierte todos los valores, puesto que desconoce el valor jurídico 
del reconocim iento del asilo por una convención internacional; puesto que nie
ga la  relación ju ríd ica en tre  asilo te rrito ria l y diplom ático, puesto que con
sidera que ju ríd icam ente el refugiado es tá  dentro del E stado te rrito ria l; pues
to  que afirm a que el asilo en trañ a  derogación de la  soberanía; puesto que 
o torga al Derecho In ternacional Am ericano el ca rác te r  de simple costum bre.

La an tijurid icidad de la  sentencia queda puntualizada asimism o ya qui
la  C orte ha llegado a sen tar que por no existir pruebas de la existencia de 
una norm a o principio de derecho (cual es la  p rác tica  del derecho de asilo en 
tre  las repúblicas am ericanas) el principio mismo no existe, cosa m anifies
tam ente errónea.
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E l autor, tra s  la crítica hecha, finca su convicción en que el asilo es una 
institución con alteza de m iras que hay que p reservar dentro de la  vida in te r
nacional, de ta l m anera que “el asilo debe d esap a re ce r .. .  pero no por una 
indiferencia an te las persecuciones hum anas y el desconocimiento de la pro
yección te rrito ria l en las misiones diplom áticas, sino por (la apaiición de) 
un a  vida más en consonancia con los derechos del hom bre y el respeto a las 
instituciones’’.

(O. U. V.)
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